
Convocatoria de la Orden de 11 octubre de 2020 de la Consejería de 

Turismo, Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases 

reguladoras de las ayudas a guías de turismo y pymes, micropymes y 

autónomos con actividad de turismo activo, agencia de viajes, 

organización de congresos u hostelería para paliar pérdidas en las 

que hayan incurrido como consecuencia del Covid-19, de la 

estrategia Reactiva Turismo y Hostelería. 

 

La Orden de 11 octubre de 2020 de la de la Consejería de Turismo, Juventud y 

Deportes aprueba las bases reguladoras de las ayudas a guías de turismo y pymes, 

micropymes y autónomos con actividad de turismo activo, agencia de viajes, organización 

de congresos u hostelería para paliar pérdidas en las que hayan incurrido como 

consecuencia del Covid-19, de la estrategia Reactiva Turismo y Hostelería. 

 

En el artículo 10 de la citada Orden se establece que “Las solicitudes de subvenciones 

deberán presentarse en el plazo previsto en la convocatoria cuyo extracto se  publicará en 

el Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

 

Por otra parte, el artículo 20 de la misma Orden establece que “El procedimiento de 

concesión de ayudas, que se regirá por las presentes Bases, se iniciará mediante 

convocatoria pública aprobada por la Dirección General del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia, que deberá ser publicada en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 20.8 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y con el contenido necesario que 

exige el artículo 23, publicándose un extracto de la misma en el BORM”. 

 

En virtud de lo dispuesto en la citada normativa, se resuelve, 

 

Artículo 1. Objeto.-  

Mediante la presente resolución se realiza la convocatoria para el año 2020 de las 

ayudas previstas en la Orden de 11 octubre de 2020 de la Consejería de Turismo, 

Juventud y Deportes por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas a 

guías de turismo y pymes, micropymes y autónomos con actividad de turismo activo, 

agencia de viajes, organización de congresos u hostelería para paliar pérdidas en las que 

hayan incurrido como consecuencia del Covid-19, de la estrategia Reactiva Turismo y 

Hostelería. 

 

Artículo 2.- Finalidad. 

La subvención tiene como finalidad contribuir a la supervivencia e incentivar el 

mantenimiento en su actividad de los guías de turismo y las pymes, micropymes y 
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autónomos de la Región de Murcia con actividad de turismo activo, agencia de viajes, 

organización de congresos u hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, ocio nocturno, 

discotecas, empresas de catering y salones de celebraciones), mientras se va recuperando 

la economía. 

 

Artículo 3.- Procedimiento. 

Las subvenciones se concederán con arreglo al régimen de concesión previsto en 

el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,  de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, hasta el límite de crédito establecido en la presente 

convocatoria. 

 

En consecuencia, la concesión de las subvenciones se realizará según el orden de 

entrada de las solicitudes, y en el caso de que éstas fueran incompletas, desde la fecha 

del perfeccionamiento del expediente, siempre que los beneficiarios reúnan los requisitos 

generales y específicos establecidos en la Orden de bases y en la presente convocatoria. 

 

Artículo 4.- Beneficiarios. 

1. Podrán acogerse a las ayudas previstas en la presente convocatoria  las pymes, 

micropymes o autónomos con actividad de guía de turismo, turismo activo, agencia de 

viajes, organización de congresos u hostelería (bares, cafeterías, restaurantes, ocio 

nocturno, discotecas, empresas de catering y salones de celebraciones), cuya actividad se 

localice en uno o varios centros de trabajo abiertos en la Comunidad Autónoma de la 

Región Murcia, que se encontrasen de alta en la misma en fecha 14 de marzo de 2020 así 

como en la fecha de presentación de la correspondiente solicitud de ayuda, a pesar de 

haber tenido que suspender o reducir significativamente el ejercicio de su actividad 

durante la duración del estado de alarma, y que cumplan los siguientes requisitos: 

a) Desarrollar la actividad y tener su domicilio fiscal en el territorio de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Que en el momento de la declaración del estado de alarma y de presentación 

de la solicitud se encuentren en alguna de las siguientes situaciones, según 

proceda: 

- se encuentren inscritas en el Registro de Guías de Turismo o en el   

Registro de Empresas y Actividades Turísticas de la Región de Murcia. 

- se encuentren dados de alta en alguno de los epígrafes del Impuesto de 

Actividades Económicas que se detallan en Anexo. 

c) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del 

Estado y de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y con la Seguridad 

Social. 

d) No encontrarse en ninguno de los supuestos del apartado 2 del artículo 13 de 

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

M
AR

TI
NE

Z 
CA

RR
AS

CO
, J

UA
N 

FR
AN

CI
SC

O
14

/1
0/

20
20

 0
6:

33
:0

3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-5
d7

ed
e5

2-
0d

d6
-1

d4
5-

29
e6

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 También podrán acogerse a estas ayudas los guías de turismo que habitualmente 

trabajen por cuenta ajena, que no hayan estado contratados por un tercero al menos 

durante 20 días durante el período de duración del Estado de Alarma y que sí lo hubieran 

estado como mínimo por igual tiempo en el mismo período del año 2019 para esa 

actividad, siempre y cuando cumplan los requisitos anteriores, y no hayan sido 

beneficiarios de prestación de desempleo o no hayan estado incursos en un expediente 

de regulación temporal de empleo durante el Estado de Alarma. 

 

 2. Tendrán la consideración de pymes, micropymes y autónomos, aquellas 

empresas o empresarios individuales que ocupan a menos de 250 personas y cuyo 

volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros o cuyo balance general 

anual no excede de 43 millones de euros. Se considerará empresa toda entidad, 

independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica. En 

particular, se considerarán empresas las entidades que ejerzan su actividad a título 

individual o familiar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una 

actividad económica de forma regular. 

 

 3. Quedan excluidos los autónomos que no sean titulares de la actividad 

económica, bien por ser “autónomo colaborador” (cónyuge y familiares hasta el segundo 

grado inclusive por consanguinidad, afinidad y adopción, que colaboren con el trabajador 

autónomo de forma personal, habitual y directa y no tengan la condición de asalariados), 

bien por ser gerente o administrador de una sociedad mercantil, o pariente de éste, en 

los términos exigidos por la normativa de Seguridad Social. 

 

 4. En ningún caso, podrán resultar beneficiarios de las subvenciones contenidas 

en esta Orden, las personas físicas o jurídicas en las que concurran las circunstancias 

establecidas en el punto 2 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

 

 5. No podrán ser beneficiarios de las subvenciones contenidas en la presente 

orden aquellas personas físicas o jurídicas que superen los límites señalados en el 

Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 2013, de la Comisión, relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

a las ayudas de mínimis (Diario Oficial de la Unión Europea de 24 de diciembre de 2013). 

 

Artículo 5.- Obligaciones de los beneficiarios. 

 1. Los beneficiarios cumplirán con las obligaciones establecidas al efecto en el 

artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y acreditarán no encontrarse incursos en las 
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prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de subvenciones previstas en el 

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo las 

establecidas en las letras b), y e) del apartado 2 de dicho artículo, como consecuencia de 

la naturaleza y objetivos de las subvenciones y de los beneficiarios de las mismas. 

 

 2. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a someterse al control del 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia, de la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza 

y origen de los fondos, tienen competencia en la materia, así como a facilitar cuanta 

información les sea requerida por los mismos. 

 

 El control podrá consistir no sólo en la verificación del cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones específicas establecidas en estas Bases y en la respectiva 

convocatoria. 

 

 3. Los beneficiarios tienen la obligación de guardar y custodiar la documentación 

original de la justificación de la subvención, durante, al menos, el plazo de prescripción 

del derecho de exigencia del reintegro de la subvención. 

 

 4. Los beneficiarios tienen la obligación de establecer y mantener una codificación 

contable adecuada, que permita identificar el cobro de la ayuda. 

 

 5. El beneficiario se compromete a colaborar con el Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia para valorar los resultados y el impacto obtenidos como consecuencia 

de la ejecución del proyecto subvencionado. 

 

Artículo 6.-Financiación. 

1. El crédito disponible máximo para esta convocatoria es de TRESCIENTOS 

CINCUENTA MIL EUROS (350.000,00 €) con cargo a la partida presupuestaria SBG001 del 

Instituto de Turismo de la Región de Murcia para el año 2020, ampliables hasta SIETE 

MILLONES DE EUROS (7.000.000,00 €) a través de generaciones de crédito y 

transferencias de otras partidas presupuestarias. 

 

2. El agotamiento del crédito establecido en la presente convocatoria producirá 

la imposibilidad de continuar otorgando subvenciones al amparo de dicha convocatoria, con 

la obligación de resolver desestimatoriamente las solicitudes pendientes de concesión, de 

conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 12. 

 

Artículo 7.- Criterios de determinación de la cuantía de la subvención. 

 1. Cada persona física o jurídica podrá presentar únicamente una solicitud, si bien 

podrá recibir una ayuda por cada centro de trabajo o actividad, con un límite  máximo de 
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20.000 euros por beneficiario. 

2. La cuantía de la subvención a conceder por el Instituto de Turismo consistirá en 

una prestación económica única que se calculará con arreglo a los siguientes criterios: 

 

Número de trabajadores 

(del 15/03/2019 al 14/03/2020) 

Importe de la ayuda por centro de 

trabajo o actividad 

 

Guías de turismo por cuenta ajena 

 

750 € 

 

Empresas o autónomos de hasta 5 trabajadores 

 

1.000 € 

 

Empresas o autónomos entre 6 y 25 trabajadores 

 

2.000 € 

 

Empresas o autónomos entre 26 y 50 trabajadores 

 

3.000 € 

 

Empresas o autónomos con más de 50 trabajadores 

 

4.000 € 

 

En caso de contar el beneficiario con varios centros de trabajo o actividad en la Región 

de Murcia, para calcular el importe máximo de la ayuda se prorrateará el número total medio 

de trabajadores del 15/03/2019 al 14/03/2020 con el número de centros.  

 

Artículo 8.- Compatibilidad de las subvenciones. 

1. Cuando la ayuda concedida con arreglo a esta convocatoria se acumule con otras 

ayudas compatibles, se respetarán los importes e intensidades de ayuda máxima 

establecidos en el Reglamento (UE) nº 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 

2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de 

la Unión Europea a las ayudas de mínimis.  Según este Reglamento, las ayudas totales de 

mínimis obtenidas por un beneficiario durante el ejercicio fiscal en curso y los dos 

ejercicios anteriores no deberán exceder de 200.000,00 €. 

2. Estas ayudas son complementarias de las que pueda aprobar el Gobierno de 

España, o cualesquiera otras ayudas convocadas por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia con fines similares. 

3. Si el beneficiario recibe algún otro tipo de ayuda con los mismos fines deberá 

comunicarlo al ITREM. 

 

Artículo 9.- Presentación de solicitudes. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

(LPAC), las solicitudes se presentarán obligatoriamente a través del formulario específico 

que estará disponible en https://sede.carm.es/ y solo se podrá presentar una solicitud 

por cada solicitante, considerándose no presentadas aquellas que se presenten 

duplicadamente. 
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A estos efectos el código de identificación del Instituto de Turismo de la Región 

de Murcia (código DIR3) es el A14029657, y el código para este procedimiento es el 3455. 

 

   Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer 

de un certificado electrónico reconocido o cualificado de firma electrónica de usuario, 

expedido por prestadores incluidos en la “lista de confianza de prestadores de servicios 

de certificación” del Ministerio de Economía y Hacienda (entre los que se encuentran el 

certificado de firma electrónica Clase 2 CA de CERES FNMT-RCM, y el D.N.I. electrónico de 

la Dirección General de la Policía), y que puede encontrarse en el siguiente enlace: 

https://sedeaplicaciones.minetur.gob.es/Prestadores/. 

 

 El registro electrónico emitirá un recibo que consistirá en una copia autenticada 

de la solicitud, incluyendo la fecha y hora de presentación, el número de entrada en el 

registro, así como un recibo acreditativo de otros documentos que, en su caso, se 

acompañen. 

 

 No se admitirá ninguna solicitud recibida con posterioridad al plazo de solicitud 

establecido en la presente convocatoria. 

 

 2. La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe 

acompañarlas, se realizará exclusivamente por medios electrónicos, al amparo del 

artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, ya que por el desarrollo de su actividad económica, 

queda acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios, puesto que se comunican de esta forma con la Tesorería General de la 

Seguridad Social, y se deberá realizar a través del Registro Electrónico de la CARM, o en 

los restantes registros electrónicos establecidos en la letra a) del artículo 16.4. de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.  Sin perjuicio de lo expuesto, los guías de turismo por cuenta 

ajena podrán presentar su solicitud, indistintamente, por medios electrónicos o 

presencialmente en los registros establecidos en las letras b) a e) del mencionado artículo 

16.4. 

 

 3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los 

requisitos establecidos, el órgano instructor requerirá al solicitante para que, en el plazo 

máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta, con indicación de que, si así 

no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, 

previa Resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la 

LPAC. 
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 La subsanación correspondiente tendrá la consideración de nueva solicitud que 

anulará la anterior, contando como fecha de presentación la de la última solicitud. 

 

 4. De conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 

solicitudes se tramitarán y resolverán siguiendo el orden riguroso de incoación, en función 

de la fecha de su presentación, considerándose, como fecha de esta última, aquella en la 

que las solicitudes reúnan toda la documentación requerida, una vez subsanadas, en su 

caso, las omisiones o defectos que, en la misma, se hubieran apreciado por el órgano 

convocante. 

 

 La resolución podrá ser objeto de publicación para general conocimiento. La 

resolución podrá ser asimismo objeto de notificación electrónica individual, así como el 

resto de trámites que se deban cumplimentar. 

 

 5. Una vez se haya agotado el crédito disponible, se dará a conocer esta 

circunstancia mediante publicación en la web institucional del Instituto de Turismo de la 

Región de Murcia en la dirección www.itrem.es. 

 

 La publicación del agotamiento de crédito constituirá motivación suficiente para 

la denegación del resto de subvenciones no concedidas. 

 

 6. La solicitud normalizada en la que se integran las declaraciones responsables 

correspondientes, firmada electrónicamente por la persona física o representante legal 

de la persona jurídica interesada, deberá ir acompañada con carácter general, de la 

siguiente documentación: 

- En el caso de autónomos y guías de turismo por cuenta ajena: DNI, pasaporte o 

NIE del solicitante.  

- En el caso de empresas: DNI, pasaporte o tarjeta de residencia del representante 

legal de la empresa solicitante, junto con escritura de apoderamiento o 

nombramiento de consejero delegado o administrador. Además, escritura de 

constitución de la sociedad y sus modificaciones. 

- En su caso, cuando el firmante actúe como representante del solicitante, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberá 

presentarse acreditación de la representación del firmante de la solicitud, 

mediante cualquier medio válido en Derecho. 

- En el caso de empresas o autónomos: Certificado censal de actividad emitido por 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) en la localidad del centro 

o centros de trabajo en los que se desarrolla la actividad, con una antigüedad 
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máxima de siete días naturales a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. 

- En el caso de guías de turismo por cuenta ajena: Informe de vida laboral. 

- Documento bancario donde conste, además del IBAN, el nombre y NIF/NIE/CIF 

del titular. 

- Cualquier otro documento o dato exigido en el modelo normalizado de solicitud, 

que sea preciso para la comprobación de la solicitud. 

 

 7. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e 

informaciones determinadas en estas Bases, salvo que los documentos exigidos ya 

estuvieran en poder del Instituto de Turismo de la Región de Murcia o de otra 

Administración Pública, con arreglo a lo establecido en los artículos 28 y 53.1.d) de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en cuyo caso el Instituto de Turismo deberá recabarlos para 

su aportación al procedimiento, para lo cual la mera presentación de la solicitud implica 

su autorización salvo oposición expresa del interesado.  En todo caso deberán figurar en 

el expediente: 

- Certificado de hallarse al corriente de obligaciones tributarias estatales. 

- Certificado de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias con la Hacienda de la CARM. 

- Certificado de hallarse en el cumplimiento de las obligaciones frente a la 

Seguridad Social. 

- Informe de la Seguridad Social sobre la plantilla media de trabajadores en alta 

durante el intervalo del 15 de marzo de 2019 al 14 de marzo de 2020. 

 

 8. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación 

requerida, será de diez (10) días hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin 

haberse subsanado la falta o aportado los documentos solicitados, se entenderá desistida 

la solicitud de ayuda, previa resolución expresa de la Dirección General, en los términos 

previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Artículo 10.- Plazo de presentación de las solicitudes. 

La solicitud de ayuda se presentará en el modelo normalizado al que hace 

referencia el artículo 9.1 y podrá realizarse desde las 9:00 horas del día siguiente al de la 

publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM, hasta las 23:59 horas del 30 de 

octubre de 2020. 

 

Artículo 11.- Instrucción del procedimiento. 

1. El Órgano de instrucción será la Oficina de Ordenación del Instituto de 

Turismo de la Región de Murcia y realizará de oficio cuantas actuaciones estime 
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necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud 

de los cuales debe formularse la propuesta de resolución. 

 

2. La instrucción se realizará por riguroso orden de entrada de las 

solicitudes, y las propuestas de resolución se elaborarán teniendo en cuenta 

únicamente la fecha de perfeccionamiento de cada una de las solicitudes presentadas. 

 

Artículo 12.- Propuesta de resolución. 

 1. Examinadas las solicitudes, el órgano instructor emitirá informe donde se hará 

constar que se cumplen los requisitos necesarios para la concesión de las ayudas, y 

formulará la correspondiente propuesta de resolución al órgano competente para 

resolver, que será el Director General del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 

propuesta que tendrá el carácter de definitiva si no figurasen en el procedimiento ni 

fueran tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones y pruebas que las aducidas por el 

interesado. 

 

 2. La propuesta de resolución deberá expresar los solicitantes para los que se 

propone la concesión de la subvención, y su cuantía, así como aquellas solicitudes 

desestimadas, y en su caso, la lista de reserva. 

 

Artículo 13.- Resolución. 

 1. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, el Director General 

del Instituto de Turismo de la Región de Murcia dictará, resolución motivada de 

concesión de subvención o desestimación de las solicitudes de ayuda.  Si el número de 

solicitudes presentadas lo hiciesen aconsejable, podrán dictarse resoluciones parciales 

de concesión agrupando varias solicitudes, conforme a los criterios de concesión 

señalados en el artículo 3 de la presente convocatoria. 

 

 2. La resolución concediendo o denegando la subvención solicitada podrá ser 

objeto de publicación para general conocimiento o ser notificada de forma individual 

de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

La identidad de los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los 

reintegros que se soliciten serán publicados en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones (BDNS), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

 Las notificaciones electrónicas se realizarán en la Dirección Electrónica 

Habilitada (DEH), conforme a lo establecido en la Orden de 28 de octubre de 2016, de 

la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se disponen los sistemas 

de notificación electrónica en la administración pública de la Comunidad Autónoma de 
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la Región de Murcia (BORM de 12 de noviembre). 

 

3. El beneficiario deberá comunicar a la Dirección General del Instituto de Turismo 

de la Región de Murcia la aceptación de la subvención en los términos de la resolución de 

concesión. En todo caso, esta aceptación se entenderá producida si en el plazo de diez 

(10) días naturales desde la publicación o notificación de la resolución de concesión no se 

recibe comunicación en sentido contrario. Si un beneficiario renunciase a su subvención 

y el plazo de la convocatoria no hubiera finalizado, se procederá a liberar el crédito de la 

subvención a la que se renuncia y a incorporarlo al remanente del presupuesto de la 

convocatoria en vigor con el fin de otorgar nuevas subvenciones. 

 

Artículo 14.- Plazo de resolución. 

 1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no 

podrá exceder de tres (3) meses a partir de la fecha de la presentación de la solicitud ante 

el Instituto de Turismo. Este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, 

legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 

solicitud de concesión de la subvención. 

 

Artículo 15.- Recursos. 

 Contra las resoluciones expresas o presuntas podrá interponerse, de modo 

obligatorio en la forma prevista para las solicitudes en el artículo 9.2, recurso de alzada 

ante la Presidencia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, en el plazo de un (1) 

mes, en el caso de resoluciones expresas, o, en el caso de que no se produjera la resolución 

expresa se podrá interponer en cualquier momento a partir del día siguiente a que se 

produzca el acto presunto con arreglo a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Artículo 16.- Justificación y comprobación de subvenciones. 

 1. De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, la 

concesión de estas subvenciones no requerirá otra justificación que la relativa a los 

requisitos indicados en el artículo 4 de estas Bases, sin perjuicio de los controles que se 

efectúen con posterioridad. 

 

 2. El Órgano instructor será el responsable de comprobación de la concurrencia 

en el perceptor de los requisitos establecidos en las presentes bases, con independencia 
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del control financiero que le corresponde a la Intervención General de la Comunidad 

Autónoma, y demás órganos fiscalizadores que, por la naturaleza y origen de los fondos, 

tengan competencia en la materia, así como a facilitar cuanta información le sea 

requerida por los mismos. 

 

A efectos de evitar posibles casos de doble financiación indebida de un proyecto 

o actividad subvencionada, dicho órgano instructor, podrá realizar las comprobaciones 

pertinentes a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones y de consultas 

específicas, cuando resulte conveniente, a otras Administraciones Públicas que pudiera 

ser concurrentes en la financiación de las actividades. 

 

Artículo 17.- Pago de las subvenciones concedidas. 

 1. El importe de la subvención se abonará en un único pago, sin exigencia de 

garantías a los beneficiarios, previa comprobación de encontrarse al corriente de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 

 2. El pago de la ayuda se realizará mediante transferencia a la cuenta bancaria 

indicada por el beneficiario en la solicitud. 

 

Artículo 18.- Reintegro. 

 1. Darán lugar a la obligación de reintegrar, total o parcialmente, las cantidades 

percibidas, así como la exigencia del interés de demora desde la fecha del pago de la 

subvención hasta que se acuerde la procedencia del reintegro de la misma o la fecha en 

que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a esta, los casos contemplados en el 

artículo 37 de la Ley 38/2003, previa incoación del correspondiente procedimiento de 

reintegro con arreglo a lo establecido en los artículos 35 y siguientes de la Ley 7/2005, de 

18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 

 2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de 

falsedad de las declaraciones responsables y documentación presentada con la solicitud. 

 

Artículo 19.- Infracciones y sanciones. 

 Tienen la consideración de infracciones administrativas en materia de 

subvenciones las conductas tipificadas como tales en el capítulo I, del título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  Las sanciones a imponer por la 

comisión de tales infracciones serán las que para cada caso se regulan en el capítulo II de 

dicho título. 

 

Artículo 20.- Normativa aplicable. 

Además de lo establecido en las Bases reguladoras, y en las resoluciones de 
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concesión, será de aplicación, el Reglamento (UE) 1407/2013, de 18 de diciembre de 

2013, de la Comisión, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de mínimis, la normativa básica 

prevista en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 

887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 

Subvenciones y resto de disposiciones de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y las 

disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo. 

 

Disposición final. Entrada en vigor. 

La presente Resolución entrará en vigor en el mismo día de su completa 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse, de modo obligatorio en la forma prevista para las solicitudes en el artículo 

9.2, recurso de alzada ante la Presidencia del Instituto de Turismo de la Región de Murcia, 

en el plazo de un (1) mes, a contar desde el día siguiente de su publicación en el BOE. 

 

Murcia, 14 octubre de 2020. 

 

El Director del Instituto de Turismo de la Región de Murcia. Juan Francisco 

Martínez Carrasco 
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